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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante providencia del 13 de enero de 2023, se ordenó la suspensión 

del presente proceso a solicitud de las partes, hasta el 13 de abril hogaño; 

dicho término se encuentra vencido, y a la fecha los interesados no han 

informado si la causal de suspensión persiste, por lo que se procederá a dar 

aplicación a lo establecido en el inciso 2 del art. 163 del C.G.P. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN –ANTIOQUIA-, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR de oficio la REANUDACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR incoado por GLORIA EDILMA GAVIRIA MUÑOZ Y 

FERNANDO ARANGO ISAZA en contra de PROMOTORA QUINTA ESENCIA 

S.A.S., produciendo los efectos legales correspondientes a partir de la 

ejecutoria del presente auto. 

 

SEGUNDO: Se fija como fecha para continuar la audiencia de que tratan 

los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso para el próximo 22 de 

Noviembre de 2023 a partir de las 8:30 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE 
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